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FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

presente convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR EL MEJORAMIENTO DEL CORREDOR EL PIÑON 
SALAMINA VÍA ALTERNA PALMARITO COLEGIO Y MANTENIMIENTO PERIÓDICO DEL CORREDOR TENERIFE 
GUÁIMARO SITIONUEVO, EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, EN EL MARCO DE LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, MEDIANTE EL PROGRAMA VÍAS PARA LA CONEXIÓN DE TERRITORIOS EL CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE Y LA REACTIVACIÓN 2.0 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 
esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 
contratante.  

En mi calidad de proponente declaro:  

 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con 
los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

2.    De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento 
de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

3.    Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del 
proyecto. Entendiendo su estructura y metodología. 

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de 
los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de 
Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente. 

5.    Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso 
de selección. 

 

Ciudad y Fecha: Montería. 03 de mayo de 2023.  

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO DE FINDETER INVIAS SALAMINA-PIÑON 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-O-023-2023 

 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
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6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los 
sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio 
económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este 
conocimiento para la elaboración de la propuesta y en  consecuencia asumo los efectos de esta 
declaración. 

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, 
los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado 
presentaré previo a la suscripción  del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, 
los respectivos soportes de formación académica y  profesional y de experiencia de dicho personal. 

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que 
represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad  y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés 
señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección. 

9.    Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que: 

-  No he tenido relaciones comerciales con el interventor del proyecto a ejecutar en los últimos tres 
(3) años.  

- he tenido las siguientes relaciones comerciales con el interventor del proyecto a ejecutar en los 
últimos tres (3) años ___(NO APLICA)_______________.  

- En caso de no conocerse el interventor del proyecto al momento de presentar la oferta, me 
comprometo a actualizar esta información una vez se conozca informando las relaciones que haya 
tenido en los últimos tres (3) años con el interventor o los integrantes del consorcio o unión 
temporal según corresponda. 

10. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de 
rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí 
y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 
preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

11.  Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 
estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria. 

12. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos 
en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades 
antes descritas. 

13.  Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el proceso de la presente convocatoria. 

14.  Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso 
de la presente convocatoria y nos sea solicitada.  

15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido 
la autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito 
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de antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o 
sucursal en Colombia] En caso que proceda.  

16. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido 
la autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal 
en Colombia] En caso de que proceda. 

18.  Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de 
reservado por disposición constitucional o legal, excepto los siguientes: 

a-  __________________N/A_____________,  la  reserva  se  encuentra  establecida  en  la  
Ley_____  de______,  

documento contenido a folios ________. 

b-______________N/A_________________,  la  reserva  se  encuentra  establecida  en  la  
Ley_____  de______,  

documento contenido a folios ________. 

c-_________________N/A______________,  la  reserva  se  encuentra  establecida  en  la  
Ley_____  de______,  

documento contenido a folios ________. 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que 
toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 

 

19. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 
1581 de 2012 y normas concordantes, se diligenció el  Formato  No.  5 - AUTORIZACIÓN  PARA  
EL  TRATAMIENTO  DE  DATOS PERSONALES. 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que 
toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA:  

Nombre o Razón Social del Proponente: _CONSORCIO VIAL PALMARITO 

Documento de identidad o NIT: _DUMAR INGENIEROS S.A.S. (900.222.779-6) 

    _JORGE DUMAR HABIB (C.C 17.145.162) 

Representante Legal: _JORGE DUMAR RODRIGUEZ 

País de Origen del Proponente: _ DUMAR INGENIEROS S.A.S. (COLOMBIA) 

JORGE DUMAR HABIB (COLOMBIA) 

 

(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y 
país de origen de cada uno de los integrantes). 

17. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en _283__ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, 
financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 
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VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual 
al de la garantía de seriedad de la propuesta. 

 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  

Dirección: _CALLE 64A # 7-07. B/. LOS ALCAZARES. MONTERIA_- CORDOBA 

Ciudad: ___MONTERIA  

Teléfono(s): __(4) 7894498__Teléfono Móvil: __313-534-3931_  

Correo Electrónico: _licitaciones1@dumaringenieros.com, gerencia1@dumaringenieros.com 

 

Atentamente, 

 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 

 

 

Firma: ________________________________________  

Nombre:   JORGE DUMAR RODRIGUEZ____ 

C.C.:   _79.939.920 DE BOGOTA___________  

(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de 
personas jurídicas, consorcios o uniones temporales deberá estar firmada por el representante 
debidamente facultado). 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA - PIÑON  

Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-O-023-2023 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en 
la presente convocatoria cuyo objeto es:  

CONTRATAR:  EL “MEJORAMIENTO DEL CORREDOR EL PIÑON – SALAMINA (VÍA ALTERNA 
PALMARITO - COLEGIO) Y MANTENIMIENTO PERIÓDICO DEL CORREDOR TENERIFE – 
GUÁIMARO - SITIONUEVO, EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, EN  EL  MARCO  DE  
LA REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  MEDIANTE  EL PROGRAMA VÍAS PARA LA CONEXIÓN DE 
TERRITORIOS EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA REACTIVACIÓN 2.0” 

Estimados señores: 

JORGE ANTONIO DUMAR RODRIGUEZ en mi calidad de representante legal y RAFAEL 
SOFANOR REGINO CANO identificado con cédula de ciudadanía No. 6.887.141 y con tarjeta 
profesional No. 46332-T  de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor 
fiscal DUMAR INGENIEROS S.A.S, declaramos bajo la gravedad de juramento que la 
sociedad se encuentra clasificada como: MEDIANA EMPRESA de acuerdo con los criterios 
definidos por las normas legales vigentes.  

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), literal 10, del numeral 4.6 
del documento tipo incluir la siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. 

Atentamente, 

 
RAFAEL SOFANOR REGINO CANO 
C.C 6.887.141 
T.P No. 46332-T 
Revisor fiscal de DUMAR INGENIEROS S.A.S 
 

 
JORGE DUMAR RODRIGUEZ 
C.C 79.939.920_ de Bogotá 
Representante Legal DUMAR INGENIEROS S.A.S 

FORMATO G – ACREDITACIÓN MIPYME 

Ciudad y Fecha: Montería, 03 de mayo de 2023.    

Señores  

En constancia, se firma en Montería, a los tres (03) días del mes de mayo de 2023.    
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Código CCE-EICP-FM-36 Versión 1 

 

FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 
Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO DE FINDETER INVIAS SALAMINA-PIÑON 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. PAF-ATINVIAS-O-023-2023 en adelante el “Proceso de 
contratación”   

 
Objeto: “MEJORAMIENTO DEL CORREDOR EL PIÑON – SALAMINA (VÍA  ALTERNA  PALMARITO  - 
COLEGIO)  Y  MANTENIMIENTO  PERIÓDICO  DEL  CORREDOR  TENERIFE  – GUÁIMARO - 
SITIONUEVO, EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, EN EL MARCO DE LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA,  MEDIANTE  EL  PROGRAMA  VÍAS  PARA  LA  CONEXIÓN  DE  TERRITORIOS  EL  
CRECIMIENTO  SOSTENIBLE Y LA REACTIVACIÓN 2.0” 
 
Estimados señores: 

Los suscritos, JORGE DUMAR RODRIGUEZ y JORGE DUMAR HABIB autorizados para actuar en 
nombre y representación de DUMAR INGENIEROS S.A.S y JORGE DUMAR HABIB 
respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en 
consorcio, para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. El consorcio está integrado siguientes miembros: 
 

 

 

 

 

 

3. El consorcio se denomina CONSORCIO VIAL PALMARITO 

4. El objeto del consorcio es MEJORAMIENTO DEL CORREDOR EL PIÑON – SALAMINA (VÍA  
ALTERNA  PALMARITO  - COLEGIO)  Y  MANTENIMIENTO  PERIÓDICO  DEL  CORREDOR  
TENERIFE  – GUÁIMARO - SITIONUEVO, EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, EN EL 
MARCO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA,  MEDIANTE  EL  PROGRAMA  VÍAS  PARA  LA  
CONEXIÓN  DE  TERRITORIOS  EL  CRECIMIENTO  SOSTENIBLE Y LA REACTIVACIÓN 2.0 

5. La duración de este consorcio es del plazo del contrato y un año más.   

6. La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

7. El representante del consorcio es JORGE DUMAR RODRIGUEZ identificado con C. C. 
No. 79.939.920 de Bogotá, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y 
tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

 
El representante suplente del consorcio es CARLOS DUMAR RODRIGUEZ, identificado 
con C. C. No. 80.091.335 de Bogotá, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, 
firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 
ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

8. El Señor[a] JORGE DUMAR RODRIGUEZ acepta su nombramiento como representante 

2. Nombre del 
integrante 

Compromiso (%) (1) 

DUMAR INGENIEROS S.A.S. 70% 

JORGE DUMAR HABIB 30% 
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Código CCE-EICP-FM-36 Versión 1 

 

legal del CONSORCIO VIAL PALMARITO 

 
9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del proponente la realizará: A NOMBRE 

DEL CONTRATISTA CONSORCIO VIAL PALMARITO 
 

10. El domicilio del consorcio es: 

Dirección de correo Calle 64A No. 7-07. Montería - Córdoba  
                         Dirección electrónica gerencia1@dumaringenieros.com 
     licitaciones1@dumaringenieros.com 

Teléfono    (4)7894458 
Telefax   (4) 7894498 
Ciudad   MONTERIA 
 

En constancia, se firma en Montería, a los tres (03) días del mes de mayo de 2023. 

 

 

 

_________________________________                   ___________________________________ 
JORGE DUMAR RODRIGUEZ    JORGE DUMAR HABIB 
C.C. 79.939.920 DE BOGOTÁ    C.C. 17.145.162 DE BOGOTÁ 
REP. LEGAL DUMAR INGENIEROS S.A.S. 

 

 

 

_________________________________                   ___________________________________ 
JORGE DUMAR RODRIGUEZ    CARLOS DUMAR RODRIGUEZ 
C.C. 79.939.920 DE BOGOTÁ    C.C. 80.091.335 DE BOGOTÁ 
REP. LEGAL      REP. LEGAL SUPLENTE 
CONSORCIO VIAL PALMARITO   CONSORCIO VIAL PALMARITO 

 

020

mailto:gerencia1@dumaringenieros.com


CONSORCIO VIAL PALMARITO 

JORGE DUMAR HABIB 

 

 

 

 

5. CEDULAS DE 

CIUDADANIA 
 

 

 

 

  

021



 

 

 

 

 

 

022



 

023



CONSORCIO VIAL PALMARITO 

JORGE DUMAR HABIB 

 

 

 

 

6. CERTIFICADO 

CONTRALORIA 
 

 

 

 

  

024



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 18 de

abril de 2023, a las 09:08:23, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 9002227796
Código de Verificación 9002227796230418090823

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 18 de

abril de 2023, a las 09:08:05, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79939920
Código de Verificación 79939920230418090805

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 18 de abril del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona DUMAR INGENIEROS LTDA    identificado(a) con NIT número 9002227796:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 221255394

WEB

09:11:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 18 de abril del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JORGE ANTONIO DUMAR RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79939920:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 221255235

WEB

09:10:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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19/4/23, 16:40 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 19/04/2023 04:39:53 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 17145162 y Nombre: JORGE

ANTONIO DUMAR HABIB.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia

Ciudadana”. Registro interno de validación No. 58518928 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del
presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/

consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es
válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

034
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BOGOTÁ, D.C., 25/04/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 26/08/2023.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 26/04/2023,

CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES

NIT: 9002227796

CONSORCIO VIAL PALMARITO

CALLE 64A NO. 7-07
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

CORDOBA

MONTERÍA

NUMERO DE FACTURA 05 - 0066530 / 000

66530

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050006653000005BOG202304250809199
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8002567696

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA–PIÑON

CL 99 9 A 45 OF 305A

MAGDALENA

EL PIÑÓN

NIT: 8002567696

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA–PIÑON

CL 99 9 A 45 OF 305A

MAGDALENA

EL PIÑÓN

ASEGURADO

Teléf. 6230311 Teléf. 6230311

BENEFICIARIO

ESCUDERO KERGUELEN LUZ ESTELA                                CLASE: AGENTES INDEPENDIENTES  CLAVE: 430024
INTERMEDIARIOS :

3.273.485,00 25/05/2023COP COP 10.000,00 COP 623.862,00 3.907.347,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 03052022-1347-P-05-CUPA10-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :
03052022-1347-P-05-CUPA10-000I y 03052022-1347-NTP-05-CUPA07-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85
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BOGOTÁ, D.C., 25/04/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 26/08/2023.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 26/04/2023,

CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES

NIT: 9002227796

CONSORCIO VIAL PALMARITO

CALLE 64A NO. 7-07
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

CORDOBA

MONTERÍA

NUMERO DE FACTURA 05 - 0066530 / 000

66530

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================

                                       OBJETO DEL CONTRATO

================================================================================================

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA PARA LA CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-O-023-2023; CUYO OBJETO

CONSISTE EN EL : “MEJORAMIENTO DEL CORREDOR EL PIÑON – SALAMINA (VÍA ALTERNA PALMARITO - COLEGIO) Y MANTENIMIENTO

PERIÓDICO DEL CORREDOR TENERIFE – GUÁIMARO - SITIO NUEVO, EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, EN EL MARCO DE LA

REACTIVACIÓN ECONÓMICA, MEDIANTE EL PROGRAMA VÍAS PARA LA CONEXIÓN DE TERRITORIOS EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA

REACTIVACIÓN 2.0” .

TOMADOR/AFIANZADO CONSORCIO VIAL PALMARITO                                                           CONFORMADO

POR: 

DUMAR INGENIEROS S.A.S Nit: 900222779-6-- 95%

JORGE DUMAR HABIB CEDULA 17145162–  5%  

ASEGURADOS / BENEFICIARIOS: PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA – PIÑON NIT: 800.256.769-6 Y/O

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS NIT 800.215.807-2. 

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A CUBRE AL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE, EN LOS

SIGUIENTES EVENTOS: 

A. LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. 

B. LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS

TÉRMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN SE PRORROGUE, O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3)MESES. 

C. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

D. LA NO PRESENTACIÓN POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD

PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

SERIEDAD DE LA OFERTA ----------------------------------------------------- COP     2.727.903.964,80

Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 26/04/2023, hasta las 0 hs del 26/08/2023

Prima de la Cobertura    : COP   3.273.485,00

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

03052022-1347-P-05-CUPA10-000I y 03052022-1347-NTP-05-CUPA07-000I
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No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9002227796CONSORCIO VIAL PALMARITO

CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES

TOMADOR

   66530 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URL ecollect Plus: https://www.e-collect.com/customers/Plus/BerkleyPagosPlus.htm - CLIENTE -

    3.907.347,00

050066530000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

25/05/2023

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9002227796CONSORCIO VIAL PALMARITO

CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES

TOMADOR

   66530 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $     3.907.347,00

050066530000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

25/05/2023
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Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

renovación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

CONSORCIO VIAL PALMARITO

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA–PIÑON

Asegurado es:

Beneficiario es:

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA–PIÑON

25/04/2023

25/04/2023

A FAVOR DE ENTIDADES PRIVADAS

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

066530-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Carrara 7 No. 71 - 21 Piso 5°

Teléfono 3572727

Bogotá D.C
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CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES

ENDOSO

066530

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO

Estimado Cliente:

Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:

1- Derechos y Obligaciones 

Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 

2- Cobertura, Exclusiones y Garantías

Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 

Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co

3- Servicios de Intermediación

a- Alcance de los Servicios de Intermediación.

Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:

- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.

- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 

- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.

b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS
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POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.

Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 

www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.

c- Responsabilidad del Intermediario 

El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.

4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización

Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.

5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.

El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 

6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.

Nuestras Oficinas: 

Bogotá:

Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727
Medellín:

Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707
Barranquilla:

Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620

Línea Nacional:
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01 8000 122727

E-mail:

servicioalcliente@berkley.com.co
Página Web:

 www.berkley.com.co 

Defensor del Consumidor Financiero:

José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza

Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61

E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com

Superintendencia Financiera:

Sitio Web: 

www.superfinanciera.gov.co

E-Mail: 

super@superfinanciera.gov.co.

Página Web:

https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 
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BOGOTÁ, D.C., 25/04/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 26/08/2023.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 26/04/2023,

CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES

NIT: 9002227796

CONSORCIO VIAL PALMARITO

CALLE 64A NO. 7-07
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

CORDOBA

MONTERÍA

NUMERO DE FACTURA 05 - 0066530 / 000

66530

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050006653000005BOG202304250809199
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8002567696

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA–PIÑON

CL 99 9 A 45 OF 305A

MAGDALENA

EL PIÑÓN

NIT: 8002567696

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA–PIÑON

CL 99 9 A 45 OF 305A

MAGDALENA

EL PIÑÓN

ASEGURADO

Teléf. 6230311 Teléf. 6230311

BENEFICIARIO

ESCUDERO KERGUELEN LUZ ESTELA                                CLASE: AGENTES INDEPENDIENTES  CLAVE: 430024
INTERMEDIARIOS :

3.273.485,00 25/05/2023COP COP 10.000,00 COP 623.862,00 3.907.347,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 03052022-1347-P-05-CUPA10-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85
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BOGOTÁ, D.C., 25/04/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 26/08/2023.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 26/04/2023,

CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES

NIT: 9002227796

CONSORCIO VIAL PALMARITO

CALLE 64A NO. 7-07
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

CORDOBA

MONTERÍA

NUMERO DE FACTURA 05 - 0066530 / 000

66530

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================

                                       OBJETO DEL CONTRATO

================================================================================================

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA PARA LA CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-O-023-2023; CUYO OBJETO

CONSISTE EN EL : “MEJORAMIENTO DEL CORREDOR EL PIÑON – SALAMINA (VÍA ALTERNA PALMARITO - COLEGIO) Y MANTENIMIENTO

PERIÓDICO DEL CORREDOR TENERIFE – GUÁIMARO - SITIO NUEVO, EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, EN EL MARCO DE LA

REACTIVACIÓN ECONÓMICA, MEDIANTE EL PROGRAMA VÍAS PARA LA CONEXIÓN DE TERRITORIOS EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA

REACTIVACIÓN 2.0” .

TOMADOR/AFIANZADO CONSORCIO VIAL PALMARITO                                                           CONFORMADO

POR: 

DUMAR INGENIEROS S.A.S Nit: 900222779-6-- 95%

JORGE DUMAR HABIB CEDULA 17145162–  5%  

ASEGURADOS / BENEFICIARIOS: PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA – PIÑON NIT: 800.256.769-6 Y/O

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS NIT 800.215.807-2. 

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A CUBRE AL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE, EN LOS

SIGUIENTES EVENTOS: 

A. LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. 

B. LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS

TÉRMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN SE PRORROGUE, O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3)MESES. 

C. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

D. LA NO PRESENTACIÓN POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD

PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

SERIEDAD DE LA OFERTA ----------------------------------------------------- COP     2.727.903.964,80

Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 26/04/2023, hasta las 0 hs del 26/08/2023

Prima de la Cobertura    : COP   3.273.485,00

061



062



063



064



065



066



067



068



069



070



071



072



073



074



Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

renovación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

CONSORCIO VIAL PALMARITO

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA–PIÑON

Asegurado es:

Beneficiario es:

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA–PIÑON

25/04/2023

25/04/2023

A FAVOR DE ENTIDADES PRIVADAS

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

066530-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Carrara 7 No. 71 - 21 Piso 5°

Teléfono 3572727

Bogotá D.C
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/
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INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO

Estimado Cliente:

Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:

1- Derechos y Obligaciones 

Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 

2- Cobertura, Exclusiones y Garantías

Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 

Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co

3- Servicios de Intermediación

a- Alcance de los Servicios de Intermediación.

Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:

- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.

- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 

- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.

b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS
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El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.

Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 

www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.

c- Responsabilidad del Intermediario 

El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.

4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización

Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.

5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.

El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 

6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.

Nuestras Oficinas: 

Bogotá:

Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727
Medellín:

Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707
Barranquilla:

Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620

Línea Nacional:
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POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

01 8000 122727

E-mail:

servicioalcliente@berkley.com.co
Página Web:

 www.berkley.com.co 

Defensor del Consumidor Financiero:

José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza

Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61

E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com

Superintendencia Financiera:

Sitio Web: 

www.superfinanciera.gov.co

E-Mail: 

super@superfinanciera.gov.co.

Página Web:

https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 
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24/04/2023
07:13:55-a.m.

Pago prima póliza del ramo de Cumplimiento

88474129

BANCOLOMBIA

$ 4,901,828.00

DUMAR INGENIEROS SAS

CUATRO MILLONES  NOVECIENTOS UNO MIL
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS.

9002227796-DUMAR
INGENIEROS SAS

00066351; 0000;
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CONSORCIO VIAL PALMARITO 

JORGE DUMAR HABIB 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14852726401

     9 0 0 2 2 2 7 7 9 6 Impuestos y Aduanas de Montería 1 2

Persona jurídica 1                               

           

DUMAR INGENIEROS S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Córdoba 2 3 Montería 0 0 1

CL 64 A      707 BRR ALCAZAREZ
administrador@dumaringenieros.com

                   7 8 2 4 9 2 2       3 1 3 5 3 4 5 1 5 4

4 2 9 0 2 0 0 8 0 6 0 9 4 2 1 0 2 0 0 8 0 6 0 9 4 2 2 0 4 6 6 3         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                 

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 08 - 22 / 14 : 39: 14

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 14-04-2023 10:37:47AM
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP
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-

-
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89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación
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108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre
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131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada
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158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14852726401

     9 0 0 2 2 2 7 7 9 6 Impuestos y Aduanas de Montería 1 2

5 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 6 8 8 7 1 4 1               4 6 3 3 2 T   

REGINO CANO RAFAEL SOFANOR

               

2 0 0 8 0 6 2 3

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 7 7 7 9 7 0              1 7 0 1 8 0 T  

MONTERROSA POSADA JOSE GREGORIO

               

2 0 2 0 1 2 0 2

Fecha generación documento PDF: 14-04-2023 10:37:47AM

085



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

Para uso exclusivo de la DIAN

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Apartado aéreo 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

54. Código:

Responsabilidades, Calidades y Atributos

ExportadoresUsuarios aduaneros

Artículo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación: 27. Fecha expedición:

IDENTIFICACION

  

39. Departamento:

  

41. Dirección principal

40. Ciudad/Municipio:

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto Actualización0 2
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      1 7 1 4 5 1 6 2 1 Impuestos y Aduanas de Montería 1 2
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COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

DUMAR HABIB JORGE ANTONIO

COLOMBIA 1 6 9 Córdoba 2 3 Montería 0 0 1

CL 41   14   80

dumaringenieros@hotmail.com                    7 8 2 4 9 2 2       3 1 3 5 3 4 5 1 5 1

4 2 9 0 1 9 7 5 0 6 3 0 4 2 1 0 1 9 7 5 0 6 0 5 4 2 2 0 7 0 2 0 2 1 4 2    

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinario

5  

11- Ventas régimen común

1 1

10- Usuario aduanero

1 0

09- Retención en la fuente en el impuesto sobre las ve

9  

14- Informante de exogena

1 4                           

2 2 2 3                 
3 1

   

      

 X   0 2 0 1 4 1 0 2 3

DUMAR HABIB JORGE ANTONIO 

Representante legal Certificado
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136. Tipo de documento:

134. Sociedad o firma designada:
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158. Sociedad o firma designada:
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Colombia, un compromiso que no podemos evadir.
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CONSORCIO VIAL PALMARITO 

JORGE DUMAR HABIB 

 

 

 

 

11. CERTIFICACION 

CUMPLIMIENTO 

PARAFISCALES 
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Calle 64A No. 7 – 07. Teléfono: (4) 7831177.gerencia1@dumaringenieros.com – 

gerencia2@dumaringenieros.com; licitaciones1@dumaringenieros.com – Montería – Córdoba. 

 

FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

INTEGRAL 

Ciudad y Fecha: Montería. 3 de mayo de 2023. 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA - PIÑON  

Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-O-023-2023  

Objeto CONTRATAR:  EL “MEJORAMIENTO DEL CORREDOR EL PIÑON – SALAMINA (VÍA 
ALTERNA PALMARITO - COLEGIO) Y MANTENIMIENTO PERIÓDICO DEL CORREDOR 
TENERIFE – GUÁIMARO - SITIONUEVO, EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA,  EN  EL  
MARCO  DE  LA REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  MEDIANTE  EL PROGRAMA VÍAS PARA LA 
CONEXIÓN DE TERRITORIOS EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA REACTIVACIÓN 2.0” 

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que 
le corresponda según el caso: 

Yo, RAFAEL SOFANOR REGINO CANO, identificado con C.C. 6.887.141 de Montería, en mi 
condición de (marque con una X según el caso) Persona Natural ____ Representante Legal ___ 
Revisor Fiscal _X_ de DUMAR INGENIEROS S.A.S. identificada con NIT 900.222.779-6 ,  
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de MONTERIA certifico bajo la gravedad de 
juramento el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los 
aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente 
a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación 
de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos).  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014 y demás normas aplicables.  

 

RAFAEL SOFANOR REGINO CANO, identificado con C.C. 6.887.141 de Montería, en mi condición 
de (marque con una X según el caso) Persona Natural ____ Representante Legal ___ Revisor Fiscal 
_X_  de  DUMAR INGENIEROS S.A.S. identificada con Nit 900.222.779-6, certifico el pago de los 
aportes de pensión y riesgos laborales y de Caja de Compensación Familiar correspondiente a la 
nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la 
propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos) y así mismo declaro bajo la gravedad de juramento que NO me encuentro 
obligado a cancelar ICBF, SENA y Seguridad Social en Salud. 

Atentamente, 

090
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Calle 64A No. 7 – 07. Teléfono: (4) 7831177.gerencia1@dumaringenieros.com – 

gerencia2@dumaringenieros.com; licitaciones1@dumaringenieros.com – Montería – Córdoba. 

 

RAFAEL SOFANOR REGINO CANO 

Revisor Fiscal 

Matricula Profesional 46332-T  

CC. 6.887.141 de Montería 

 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
deberá  certificar el cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este 
formato N° 2. 

** En caso de que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la 
Tarjeta Profesional, y  

certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores. 

091

mailto:gerencia1@dumaringenieros.com
mailto:gerencia2@dumaringenieros.com
mailto:licitaciones1@dumaringenieros.com


092



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público RAFAEL SOFANOR REGINO CANO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 6887141 de MONTERIA (CORDOBA) Y Tarjeta Profesional No 46332-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 16 días del mes de Febrero de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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FORMATO  
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 
ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES) 
 

Ciudad y Fecha: Montería. 3 de mayo de 2023. 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO FINDETER INVIAS SALAMINA - PIÑON  

Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-O-023-2023  

Objeto CONTRATAR:  EL “MEJORAMIENTO DEL CORREDOR EL PIÑON – SALAMINA (VÍA 
ALTERNA PALMARITO - COLEGIO) Y MANTENIMIENTO PERIÓDICO DEL CORREDOR 
TENERIFE – GUÁIMARO - SITIONUEVO, EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA,  EN  EL  
MARCO  DE  LA REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  MEDIANTE  EL PROGRAMA VÍAS PARA LA 
CONEXIÓN DE TERRITORIOS EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA REACTIVACIÓN 2.0” 

 
Yo JORGE DUMAR HABIB identificado (a) con c.c 17.145.162 de BOGOTA, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, 
y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que 
he efectuado el pago por concepto de mis aportes y/o el de mis empleados a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar 
(Articulo 65 Ley 1819 de 2016), correspondientes a mis aportes y/o al de mis empleados en los 
últimos seis (6) meses, contados a partir del mes anterior a la fecha de cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos. REFERENCIA: PAF-ATINVIAS-O-023-2023.  
 

Objeto CONTRATAR:  EL “MEJORAMIENTO DEL CORREDOR EL PIÑON – SALAMINA (VÍA 
ALTERNA PALMARITO - COLEGIO) Y MANTENIMIENTO PERIÓDICO DEL CORREDOR 
TENERIFE – GUÁIMARO - SITIONUEVO, EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA,  EN  EL  
MARCO  DE  LA REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  MEDIANTE  EL PROGRAMA VÍAS PARA LA 
CONEXIÓN DE TERRITORIOS EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA REACTIVACIÓN 2.0” 

 
Asimismo, se aclara que el Señor Jorge Dumar Habib no aplica para la condición de pensionado, 
está amparado por el Decreto 758 De 1990, y por la Circular 032 De 2007.  
 
 
Dada en Montería a los tres (03) días del mes de mayo de 2023.  
 
 
 

 

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA: JORGE DUMAR HABIB 
                                                        C.C. 17.145.162 DE BOGOTÁ 
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  CE-006 - 0000000100 – 2022

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 17145162

NOMBRES Y APELLIDOS

TitularTIPO DE AFILIADO

Dumar Habib,Jorge Antonio

TIPO DE TRABAJADOR

17/01/1997

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

Independiente

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Dumar Habib,Jorge Antonio, a los 09 días del mes de agosto del año
2022.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.
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CONSORCIO VIAL PALMARITO 

JORGE DUMAR HABIB 

 

 

 

 

12. REQUERIMIENTO 

TITULACION 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1726808

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JORGE ANTONIO DUMAR RODRIGUEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
79939920, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-087775 desde el 20 de 
Septiembre de 2001, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2582.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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CONSORCIO VIAL PALMARITO 

JORGE DUMAR HABIB 

 

 

 

 

13. REGISTRO UNICO DE 

PROPONENTES 
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